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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.) 
INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 

 
Nro. 

Fecha 

ingreso 

 
Radicación 

 
Clase actuación 

 
    Accionante 

 
      Accionado 

Hoy  06-Sep.-2023 al despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la plataforma OneDrive  

y BESTDOC según corresponda del juzgado, 

informando: 

Fecha salida     Decisión 

 

 

1/2 

 

 

06-Sep.-2023 
150016008832- 

2023-00064-00 

LEY 906 

(BESTDOC) 

FISCALÍA 07 SECCIONAL 

CAIVAS  

CARLOS MARIO 

NUMPAQUE GUTIÉRREZ  

1. Que el 05-Sep.-2023 fue allegada 

solicitud de formulación de imputación. 
06-Sep.-2023 

1.- FIJAR las 11:00 horas del 14-Sep.-2023 como fecha para la 

audiencia preliminar de formulación de imputación. 

2.- ORDENAR a la fiscalía aquí peticionaria: Correr en traslado 

de los elementos materiales de prueba. 

3.- ORDENAR a secretaría comunicar la anterior decisión. 

 

2/2 

 

06-Sep.-2023 
150016000133- 

2023-10006-00 

LEY 1826 

(BESTDOC) 
FISCALÍA 15 LOC 

JAIME EUGENIO 

AVENDAÑO RÍOS  

1. Que el 06-Sep.-2023 fue allegada 

solicitud de entrega provisional de 

vehículo. 

06-Sep.-2023 
1.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE la petición.  

2.- ORDENAR a secretaría comunicar la anterior decisión. 
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